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siguiente a aquél en que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
la relación definitiva de aprobados, los opositores aprobados deberán aportar ante 
la Delegación Municipal de Recursos Humanos la siguiente documentación:
 a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero, en vigor. 
 b) Título académico oficial exigido o resguardo justificativo de haber 
solicitado su expedición.
 c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial.
 d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la plaza.
 e) En caso de discapacidad, certificación acreditativa de la discapacidad.
 CUARTO.- Contra este acuerdo cabrá interponer recurso de reposición 
ante la Junta de Gobierno Local, con carácter potestativo, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa."
 La Junta de Gobierno Local, visto el acuerdo del Tribunal Calificador, 
por unanimidad acuerda aprobar la transcrita propuesta en todos sus términos.
 5 de junio de 2023. Firmado por Laura Álvarez Cabrera, Delegada 
de Economía, Hacienda, Patrimonio y R.R.Humanos en funciones.

Nº 79.716
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE SEIS PLAZAS DE TECNICO SUPERIOR LICENCIADO EN DERECHO, 
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO 
DE JEREZ DE LA FRONTERA AÑO 2019.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
mayo de 2023, al particular 12 del Orden del Día, adoptó el siguiente acuerdo:
 "La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de marzo 
de 2021, como asunto urgente 6, adoptó el acuerdo por el que se aprueban la 
Convocatoria y las Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo 
para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de seis plazas 
de Técnico Superior Licenciado en Derecho, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera año 2019 y que fue publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz de 7 de junio de 2021. Un extracto 
de esta convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 133, de 13 de julio de 2021 y en el Boletín Oficial del Estado, núm. 217, 
de 10 de septiembre de 2021.
 Concluidas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador publicó el 
26 de mayo de 2023 la relación definitiva de personas aprobadas por orden de 
puntuación, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.
 Por todo ello se PROPONE
 PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de aprobados del proceso 
selectivo para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de 
seis plazas de Técnico Superior Licenciado en Derecho, incluidas en la Oferta 
de Empleo Público del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera año 2019:

Identificador 1º Apellido 2º Apellido Nombre Nº Orden
**-*60.35*-* ARIAS OCHOA LUIS MANUEL 1
**-*90.34*-* ALFONSO MARTINEZ MARIA 2
**.*33.53*-* SEGOVIA JIMENEZ ANA 3
**.*63.94*-* VAZQUEZ LOPEZ MARIA ROCIO 4

 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la provincia de 
Cádiz.
 TERCERO.- En el plazo de veinte días naturales, contado desde el día 
siguiente a aquél en que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
la relación definitiva de aprobados, los opositores aprobados deberán aportar ante 
la Delegación Municipal de Recursos Humanos la siguiente documentación:
 a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero, en vigor. 
 b) Título académico oficial exigido o resguardo justificativo de haber 
solicitado su expedición.
 c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial.
 d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas propias de la plaza.
 e) En caso de discapacidad, certificación acreditativa de la discapacidad.
 CUARTO.- Contra este acuerdo cabrá interponer recurso de reposición 
ante la Junta de Gobierno Local, con carácter potestativo, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa."
 La Junta de Gobierno Local, visto el acuerdo del Tribunal Calificador, 
por unanimidad acuerda aprobar la transcrita propuesta en todos sus términos.
 5 de junio de 2023. Firmado por Laura Álvarez Cabrera, Delegada 
de Economía, Hacienda, Patrimonio y R.R.Humanos en funciones.

Nº 79.722
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo previsto en el artículo 75 de la Ley 7/2021, de 1 
de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y el 
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 
29 de noviembre, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada 
el día 27 de abril de 2023, Asunto 9 del Orden del Día, adoptó, el acuerdo de 
aprobación definitiva del Documento Estudio de Detalle de la Zona de Actividades 
Económicas del A.P.I. “CROFT” del PGOU de Jerez de la Frontera.
 Se hace constar expresamente que, en virtud de lo estipulado 
en los artículos 82 y 83 de la 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, y en el Decreto 2/2004, de 7 de enero, 
en su actual redacción, este instrumento de Planeamiento fue depositado en el 
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos 
y Bienes y Espacios Catalogados, en el que se practicó asiento de inscripción 
nº 5 (INSPLA-2023/5) en la Sección a) de Instrumentos de Planeamiento, del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
 Igualmente, por Resolución dictada por la Delegación Territorial 
de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, de fecha 
06/06/2023, se acuerda inscribir y depositar el referido instrumento, en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos, asignándole el número de registro 
9692 en la Sección de Instrumentos de Planeamiento del Libro Registro de Jerez 
de la Frontera de la Unidad Registral de Cádiz.
 Todo lo cual se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo 83 
de la 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía, y en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y para general conocimiento, indicándose que 
el citado acuerdo tiene el carácter definitivo y pone fin a la vía administrativa, 
pudiéndose interponer contra el presente acuerdo, los siguientes,
 RECURSOS: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que lo adoptó, en el plazo de un mes, o bien, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la presente notificación, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.
 En caso de interponer recurso de reposición, no podrá interponer el 
recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. De formular recurso de reposición, 
podrá interponer posteriormente, ante el órgano jurisdiccional antes citado, recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses a partir de la notificación 
del acuerdo que resuelva dicho recurso. De no recibir, en un plazo de un mes a 
partir de la interposición del recurso de reposición, la notificación del acuerdo 
resolviendo el mismo, podrá formular desde ese momento y durante el plazo 
de seis meses recurso contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional 
citado.
 Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 114.1.c), 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y artículos 46 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 8/6/23. El Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y Medio Ambiente 
(por delegación efectuada en R.A. de 14.06.21) José Antonio Díaz Hernández. 
Firmado.

Nº 81.669
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
EDICTO

 Transcurrido el plazo de exposición al público (BOP n.º 73 de 20 de 
Abril de 2.023) del acuerdo provisional de expediente 2022/CEU_03/017970 de 
“Aprobación de la Ordenanza Reguladora de la Prestación Patrimonial de carácter 
Público no Tributario del Servicio de Explotación de la Estación de Autobuses 
de Algeciras” adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 
día 30 de marzo de 2.023, y NO habiéndose presentado alegaciones durante el 
plazo correspondiente, de conformidad con lo prevenido en el artículo 49 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se 
acuerda con carácter definitivo, la aprobación de la ordenanza, en los términos 
que se contienen en el anexo que acompaña al presente edicto.
 Contra el mencionado acuerdo municipal, que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados podrán interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 


